
JUZGADO DIECISEIS (16) DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ 
Bogotá, veintiséis (26) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Rad11001311-2020-537 

Terminación de Guarda Concepción Vásquez Pueyo 

 

Por reunir los requisitos legales y formales de que trata el artículo 82 y 

577 del Código General del Proceso, el Juzgado Dispone: 
 

1. ADIMTIR, la anterior demanda de TERMINACÌON DE GUARDA, 

presentada por la señora CONCEPCIÒN VÀSQUEZ PUEYO, en su 

condición de CURADORA de los menores ESTEBAN EDUARDO y 

CONCEPCÌON VÀSQUEZ PUEYO 

 

2. DECRETAR EL EMPLAZAMIENTO de los interesados en el ejercicio de la 

guarda del citado menor, en los términos del artículo 490 del C.G.P 

en un medio de amplia circulación Nacional como puede ser, La 

República, el Espectador, o El Nuevo Siglo. Las mismas se efectuarán 

el domingo. 

 

3. Citase al presente proceso al representante del Ministerio público, 

asignados a este Despacho. 

 

4. Se reconoce personería al abogado Cesar Agusto Barajas Rangel , 

como apoderado del demandante en la forma y términos del poder 

conferido. 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

La anterior providencia se notifica por 

Estado No. 10 de hoy 27 de enero de 2021 a 

la hora de las 8. A.M. 

 

 

CARLOS LEONEL GARCÍA VILLARRAGA 

SECRETARIO. 

 


